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estatutaria, así como del derecho positivo, formulamos a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla 
una Sugerencia, habiéndose recibido a principios de este año 2017 una respuesta positiva por parte 
del citado organismo, pues nos decían que en el Pleno de 3 de Noviembre de 2016 se acordó facilitar el 
transporte a personas con diversidad funcional y/o movilidad reducida para lo que se creará, a partir de 
2017, una tarjeta de transporte gratuita para las personas que conforman este colectivo y que cumplan 
una serie de requisitos.

Por incumplimiento de la normativa de accesibilidad también se ha recibido varias quejas como queja 
16/3899 por el incumplimiento, según el interesado, de la normativa de accesibilidad en la estación marítima 
dependiente de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras (Cádiz), o la queja 16/5279, en la que se 
denunciaban las barreras arquitectónicas existentes en la estación ferroviaria de Fuengirola (Málaga). Lo 
mismo ocurrió con la queja 16/3379, pero en este caso se denunciaba esta situación en el Aeropuerto de 
Madrid por la inadecuada, a juicio del afectado, asistencia recibida en el mismo.

Finalmente hemos de referirnos a las quejas, tanto a instancia de parte como de oficio, cuyo objetivo no es 
otro que el que se proceda a la supresión de barreras que impiden o dificultan los desplazamientos de las 
personas con discapacidad por los espacios peatonales de nuestros pueblos y ciudades. Así, en la queja 
16/0715, que iniciamos de oficio al conocer las dificultades de acceso de personas con movilidad reducida 
en zonas de Sevilla Este y Torreblanca, en la ciudad de Sevilla, y, por ello, nos dirigimos al Ayuntamiento 
de Sevilla, o la queja 16/4135 en la que se daba cuenta de las diferentes barreras existentes en el barrio 
sevillano de San Julián.

1.3.2.2.4 Administración tributaria
La persona interesada en la queja 16/1579, viuda de 83 años de edad y madre de un hijo afectado por 
discapacidad del 87%, nos manifestaba su malestar y disconformidad con la aplicación de la normativa 
autonómica reguladora del Impuesto de Sucesiones y Donaciones que no tiene en cuenta las reducciones 
en la base imponible de dicho impuesto establecidas por aplicación de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, 
de protección patrimonial de personas con discapacidad, cuando lo que se realiza es la aportación 
material de un bien inmueble a dicho patrimonio para que constituya la vivienda habitual de la persona 
discapacitada.

Según nos indicaba al donar la vivienda en la que residían madre e hijo, para que se integrare la misma en 
el patrimonio protegido de éste, como la donación no se trataba de una aportación dineraria, la Oficina 
Liquidadora de El Puerto de Santa María gravaba la donación con un importe de 12.642,87 euros, lo que 
la interesada consideraba excesivo y contrario al espíritu de la normativa estatal de protección patrimonial 
de las personas con discapacidad; razones por las que solicitaba nuestra intervención y colaboración.

Instado el correspondiente informe sobre este asunto a la Agencia Tributaria de Andalucía, en el mismo 
se nos comunicaba que no se había presentado autoliquidación/declaración ante ninguna dependencia 
de la Administración tributaria autonómica.

Por ello, y teniendo en cuenta que en aplicación de las previsiones de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, 
de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria (básica estatal) que alegaba la interesada, pudiera haber 
determinado que la misma hubiere realizado sus reclamaciones ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, resolvimos trasladar la queja a la Institución del Defensor del Pueblo del Estado.

1.3.2.2.5 Servicios de interés general y consumo
En algunas quejas en materia de servicios de interés general se pone de manifiesto la especial vulnerabilidad 
de las personas con discapacidad.

Podemos señalar la queja 16/2511 en la que el interesado, padre de familia con 3 menores a su cargo, 
ponía de manifiesto que su situación económica había empeorado debido a la pérdida de un salario, 
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